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S E L I P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

J>uf* «M IwltM AlnMM j ttm-
Mata* rniku lw BUUIM M Botnia 
«M fnrmfni%M i l tMU, «ferttMB 
W *» ! ) • u •(«•ptar a «1 dito 4* « • -
(Mtlii*, <••<• MnuaMUtkott •! ml-

Um aNnlnlM miduia i» MMrm 
Mi Maatmm tl—*tc*tÍM «rOtUa-

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • • •Hl iWnl* CMUdirii di la DipatMidnpr«ineial,ieu*tropa-
Mlt* ( U u n U tAUBM t i tiiauatn, ceba peMtu al MmHtn j quisca 

j siafaialaaal. 
Lga AraStaBlaataa da aata siOTiaala abonarin la soaeripeidn con 

anaglc a la «tala' laauta «a aliealar da la Comiiidn proTiadal publicada 
n laa aimaiaa da aata Bam&i da ficha 80 j 22 da diciembre da 1905. 

Loa Jaigadaa uraak! palca, ala diatiaaion, din peaitu al aBo. 
Kiman aaalto, vaiBttüaaa aéatiaiaa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipuioionaa da laa autoridad», excepto laa qoi 
aaan a inatancia de parte no pobre, ae inaertarán ofl-
eialmeate, aaiffifltto etialquíar anuncio concerniente a). 
aarvieio nacional que dimane da laa miamae; lo de ia-
teréa particular previo et pavo adelantado de TeinU. 
céntimos da peseta por cada linea de insereidn. 

1M anuncioa a que hace referencia la circular da la 
Comiaidn proTincial, lecha 14 da diciembre de 1906, aa 
cmnplimiente al acuerdo de la Dipatacidn da 20 da no
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALBB de 20 y 22 de diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qna 
an mencionadoa BOLETINES ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJOJDEMINISTROS 
S. M . el Rey Don Alfowo XIII 

(Q, D. Q ) , S. M . !• R t l M Dclla 
Victoria Etgtnle y SS. AÁ. RR. * l , 
Principe á t Aiturlaa e Infenlt», con-
tlrflín aln t c u M en i n tepcitente 
aalud. 

Da Igual btrt l lclo dUfiuttn IBI 
«eiréi penoMt <• la Augmta Real 
Familia. 

(9U4t* del día 20 de abril de UM) 

MINISTEMO DE FOMENTO 

D l r c M l ó n « e n e r a l de Obra* 
VúMttmm 

Conservación y reperec iéníeca-
rrtterás 

VUta la Initercla en la que el Real 
Automóvil Club «le Esptfta, hacién
dote tco de niiinmets qur jai que, 
dice, ha redbWo, expone quealgo-
»oi AyunUnlentoa exigen a loa cen-
dnctctei de vehículo* con motor me
cánico, la cbUrclón de mcertifica
do de cptlind p«ra conducir talca ve
hículo» per la* vía* pública* dentro 
de IU» téiiR'nc* munlcipclea, ceitifl-
cedo* que, argún «e exprera, le «x 
piden *ln examen previo alguno,din-
dore con el o lugar a Ifii peligro* 
que origina el qnt puedan guiar ta
le* vehículo* peñera* que no hen 
damottrado tu aptitud cerferme a 
la* dltpciiclcne* del Reglamento de 
55 de ¡iillo de 1918: 

Vltto el art. 5.° del cltedo Regla
mento, sr gún el ctal. vadle podrí 
conducir un Vehículo de meterme-
cínico tltt un peimlto ctcigedo per 
el Gobernador civil de la piovlrcla 
donde ttrga tu dcmlclilo eitcllci-
tante, previa la jutlifícrctfn de apti
tud en la forma qne dlchc Ri g'imen
tó determina: 

Contlderando que tiendo el Re-
g'amenlo apretado ror Real drereto 
de S5 de (uilo de 1918, apilo b:e a la 
cliculaclon de vehículo* con meter 
imcánlco por Ita Vlat públlce* de 
EaptDa. loa A|Mtemlcniot carecen 
de aUlbudeaea para Impedir que 
corduzcan i«M»4*i!e* por ¡ei V(M 

del término municipal que tergan.el 
car¿cter de pública», a lo* que po
ican el permito expedido per uno 
de lo* Gcblerrc» civlie* de Etptlia, 
y que también carecen de atrlbuclo-
ne» pera ronceder tale* permlae*, 
que el Regltmento reierva cxdutl-
vamenta a lo* Gt bernederé* clvllci: 

Crriidenitdo el rlcigo que pera 
el pib Ico repretenta el que naya 
ccrductorei que bbterigin el peiml-
IO i ln htber prcbido ptevlemente 
tu aptlttd peta tal iervlclo confor
me a laa pieicrlpclone* del Riga-
merlo cltedo; 

S. M, al Rey (Q. D. G ) , cerfor-
mándote con io propucito per cita 
Dlreccldn general, n ha leivldo 
dtopener: 

1. ° Que per lo* Gcbernedorea 
civlie* <ie teda* le» prcvlnclaa te 
recuerde a todo* lo* Ayuntamiento* 
de le» mUm«i, qua carecen de t l i l -
buclcr.i* pira conceder pcrmlioa 
para ccrduclr ve Mcu:oi con motor 
mecánico o para Impedir el condu
cirlo* al que exhiba el permito con
cedido por uno de loa Gcbeintdo-
re* clvllet de la* provincia* cer for
ma al medelo tprebado por retoiu-
cl in de 50 de leptletrbie de 1918, 
publicado en la Cátela de 5de oc
tubre. 

2. a Qne Igualmente ordenen le* 
Gcberradorea clvl e» a la Guardia 
civil y dtmá* Agente* a aa* drde-
ne», y • lea de Is* Alcaldía* de i u 
provincia, recejen e Inutilicen cuen
to* permite* pera cocduclr autemd-
vllet bajen ildo concedido* por Au-
torldtde* que no l i an lo* Gcbctna-
dore* civlie*. 

3. * Que lo* Gobernador'* civl
ie* recuerden a todo* lo* Ayunta
miento* de la provincia la rtceildtd 
de dlcttr cen urgencia laa dlipoil-
cioret que dettimina e l t r t . 5 o; y 

4. a Que la preiente ictolucMn 
le ftbl'flte en la Caceta de Ma
drid y en lo* Boletines Oficiales 
de toda* la» provincia*. 

Lo que de Real orden, comunica
da pet el Sr. MlnUtro de Fomento, 
> artlclpo a V. S para tu corcel-
míenlo y di irá* efecto*. 

Dio* guarde a V. S. muchea alie*. 
Madrid. 8 de ebrll de 1920.-EI Di
rector gereial, C. Castel. 
Scftcre* Gcberredcrct civlie* de to

da* It* provlrclo* de Eipeffa. 
1 (Gtc$U del día 10 de abril de USO) 

BíMirut tifil de l i preilneJi 

A G U A S 
En el expediente Incoedo a Initan-

cla de D. Bienvenido Ollver y Ro
mán, por i l y en nembre de D. Lula 
Scgrera y Ciudad, veclnci de Ma-
diid, peticionarlo* de un aprovecha
miento de 80.CCO litro* de tgúa por 
te gurdo de tiempo, que ledeitlna-
l i n a la prcdcccKn de energía eléc
trica y uto* Induttrlaleá, (Ituedo en 
el rio Ella, en el tillo llimado «Et-
trerho da Becberde.»en término* 
munlclpalc» de Ríe «o, Clttlerna, 
Crément* y Salemdn, lollcltindo la 
Impotlclón de tervldumbre de ettrl-
bo de preia y de acueducto, te dic
tó por cite Gcblemo civil, con fe
cha 30 de marzo próximo pando, la 
tiguitnl* providencia: 

«D. Ilenvtnldo Ollver y Rcmán, 
per i l j en ncirbre prep/o de D. Luí* 
Scgrera y Cludtd, veclro» de Ma
drid, tolicittn de cite Gcblemo la 
Impotlclón de tervldumbre de eitrl-
bodepretayde tcutducto pera el 
eprcvectumlento de 90 CCO litro* de 
i gua peí re gurdo de tiempo, deriva-
doa del rio Ella, en el tltlo llamido 
«Ettrecho de Bechende,» en término 
municipal de Riefto, dcttlnadcaala 
producción de eneigfa eléctrica y 
uto* Industríate*, ocupando cen t i 
canal teircro* cemprendldo* en lo* 
término* municipal** dé Crémenet, 
Clitlerra y Saiamón. A la Intarxla 
accmptila leliclón de propleterlo* 
a quien** tferia con la* tervldum-
bies mencloneda*. 

Ptibilccdo oporlunementeel anun
cio coiretpondlenle en el BOLSTIN 
OaiciAL de la prc vírela, y remitido 
tquél, cdemái, a lo* Alcaide* de le* 
Ayunte mientei de RleKo, Ciitierna, 
Crémerei y Salamón, para que lo* 
exputlcran el público en lo» tltlct 
de costumbre, á fin de que per lo» 
pertlculaie» o entldrde» interciade*, 
«e fcimuteien le* reclemecloiie* que 
cci ild»tasen pertinerlet a la deten
ta de tu» derecho*, dttpués de ha
ber ettedo expuetto» durmle el pla
zo de treinta día», manifle.'t?n di
cha» Autorldedet que ro ae ha prt-
seriado recismEcien tlgura contra 
la ln:pcelclón de les menclonsde* 
tervldumbre*. 

En virtud dé lo rxpuetloyde lo 
que te pictcribe en los aittculct 77 

y 78 de la ley de Aguas v'gente, he 
acordado conceder a D. Bienvenido 
Ollver y Román, por si y en nombre 
propio de D. Luis Sagrera y Ciudad, 
veclnci de Madrid, la Impotlclón de 
servidumbre de estribo de preiay 
de ecueducto, con carácter perpe
tuo, para la ejecución de la* ebrat 
de una preia y un capa) para derivar 
del rio Ella 90.CC0 iltroa da f gua por 
segundo de tiempo, en términos de 
Rltilc, Crámenes, Clitlerra y Sala
món, dettlnadoa a la producción dé . 
energía e'éctrlca y utoa Induttrleles. 
Ettas servidumbres se establecen 
con todo* lo* derecho* y obligado-
ne* que te determinen en la vigente 
ley de Agua».» 

Lo que ae hace público para co
nocimiento de loa Interetedos. 

León 10 de abril de 1920. 
Bl Gabemader, 

Eduardo Rosón 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGBN1BBO JEFE DEL DISTRITO 
MOCERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago teber: Que por D. Maximi

no Qarcla Lsgunilla, vecino de León, 
en representación de la «Sociedad 
CerbonrsLeonetes,» domlcllltda en 
Ctbezón de la Sal (Santander), te 
ha pretentado en el Gobierno civil 
de etta provincia en el día 23 del 
me* de marzo, a le* diez hora* una 
lollcltud de regí j iro pidiendo 12 per
tenencia* pera la mina de hulia lla
mada Avanzada, tita en el paraje 
puerto Ventana, término de Torre-
barrio, Ayuntamiento de San Eml-
llaro. Hcce ia deslgneción de las 
citada» 12 perttnencla», en la for
ma siguiente: 

Se tendrá cerno purto de partida • 
la 3.* estaca de la concesión titu
lada «Eduardlto,> expediente núme
ro 3.787, y se medirán al O. 19° 50' 
N , , SCO metro», y ae colocará la 1.* 
estaco; al N . 19° 50' E., 4C0 melros, 
laa.'; al E. 19°50' S., 300, la3.», 
y con •100 ni S. 1.9° 50 O-, re. lle
gará ál punto de partida, qnedenda 
cerrado el perímetro de la* perte
nencia» ¡oücltudai. 

V hxttentfo hscfcr mm'r.r a<!í« í¡> 
tare«sdc um twí,» leailpuita el da-

! páslto {revenido per la Ley, se ha 

Si 



•Anudo dtcha «ollcltad por dacratn 
dai Sr. Qobwnidor, sin pwfitlclo <• 
t§n¡gfo« 

Lo qm M «nnncii por madlo dal 
prannt* adicto para que an al t í r 
Mino da ttaanta días, contadot daa-
da n lacha, paadan preawrtar <m al 
Qoblanra cMl IMS opoilcioan lot 

•* contidararan con daracho al 
todo o parta dal torreno «olidtado, 
« a ú n praDlan* al ari. £4 >>• la Lay. 

El expedíante tiene al núm. 7.609. 
Ledn 24 de marzo de 1920.— 

A. de L a Rosa. 

Hago iabí i : Que por D. Cecilio 
Garda Veigar», Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno el ' 
vil de esta provincia en el dfa 5 del 
mes de marzo, a las nueve horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
35 pertenencias para la mina da ha
lla llamada Vergara, sita en al 
parala Barbadlllo, término de Utre
ro; Ayuntamiento de Vegsmlán. H i 
ce la designación da las citadas 35 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
caducada «Paco,» núm. 5 024, o sea 
al centro da una galería transversal 
que hay en al paraje nombrado Bar
badlllo, en dicho término da Utrero, 
* de ¿I le medirán 100 metros al 
Norte, y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta se medirán 700 me
tros al E , y ta colocará la 1.* esta
ca: 300 al S., la 2."; 1.100 al O., la 
3 / ; 300 al N . , la 4.a, y con 400 al 
E- se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hacho constar asta In
teresado que Uena realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin par juicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados das-
de su fecha, pueden presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.617. 
L«du 25 da marzo de i 9 2 0 . » 

A. de L a Rosa. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DI LEÓN 

Por el presente se anuncia a con-
cursillo entre los Maestros del Ayun
tamiento de Carracedelo, la Escue
la nacional de nlflos de Carracedo 
del Monasterio; debiendo preaentar 
sus Instancias y hojas de servidos, 
an el plezo de quince días, en esta 
Sección admtiflstratlvs, sagdn dis
pone el Estetoto. 

León 15 de abril de 1820.—El Jefe 
de la Sección, Miguel Bravo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negoelado I U larioaSrlal 

Circular 
Transcurrido el plazo seftalado 

por el art. 3.* dal Real decreto de 
13 da agasto da 1894, para que los 

Sres. Médicos se proveen de la co
rrespondiente patente, y siendo la 
mayoría los de esta provincia que 
adn no la han lollcltado, me veo en 
la necetldad de tener que llamarles 
la atención para prevenirles que 
expediré patente doble de 1.* clase 
a .aquellos que inmediatamente no 
soliciten la que lea corresponda, y 
se les pruebe que se hallan ejer
ciendo su profesión. 

A i propio tiempo, intereso a los 
Sres. Alcaldes se sirvan enterar a 
los Médicos da su término muñid-
tal de la presente dreular, con el 
fin de que llegue a conocimiento de 
los mismos; ^virtiéndole» que el 
silo empezó en 1 * de abril actual, 
por ser afio económico de 1920 a 21. 

León 15 de abril de 1920.—El 
Administrador de Contrlbudones, 
Gaspar Baleriola. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretarla de gobierno 
| La Sala de gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

i t a el partido de L a Bafteza 
Juez suplente de Berdanos del 

Páramo, D. Gervasio Cabero Ver
dejo. 

¡ En tí partido de L a Veellla 
Juez suplente de Santa Colomba 

deCurueno, D. Modesto Fernán
dez Robles. 

E n el partido de León 
Juez suplente de Chozas de Aba

jo, D. Felipe Garda Fierro. 
Juez suplente de Omines del Te

jar, D. Andréi Velado Botas. 
Juez suplente de Grádeles, don 

Vicente González Atáez. 
E n el partido de Ponferrada 

Juez suplente de Barrios de Sa
las, D. Eitanlslao Ramos Carujo. 

Juez auolente de Benuza, D. Isaac 
Alvarcz Panizo. 

Juez de Carucedo, D. Juan Bau
tista López Ozcazbírro. 

Juez suplente de Ponftrrads, don 
Rogelio López Boto. 

En él partido de Riaño 
Fiscal suplente de Crémenes, don 

Pablo Redo Diez. 
Fiscal suplente de Prado, D. Elí

seo Alvarez Diez. 
E n el partido de Valencia de Den 

Juan 
Fiscal suplante de Gusendos de 

loa Oteros, D lidefanso del Rfo 
Bermejo. 

Lo que se anunda a los efedos 
de la regla 8.* dal art. 5.° de la Ley 
de 5 de t gasto de 1907. 

Valladoild 15 de abril de 1920.— 
P. A . de le S. de G.: El Sscretarlo 
de gobierno. Jesds de Lezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valderrej 

No hablando comparaddo a nin
guna de las operaciones dal reem
plazo del alio actual, loa mozos An
gel Cuesta Garda y Rafael Josa 
Prieto, hljoa de Nicolás y Caallds, 
y Angel y Angela, números 2 y 17, 
respectivamente, del sorteo, • Igno
rándose su paradero, se las dta por 
medio del presente pera que antas 
del 30 del corriente mea sa presen
ten en asta Alcaldía; previniéndoles 

que si no lo Verifican, les parará el ] de soldado, aleg-S ta excepción 
perjuicio a que hubiere lugir. ' del ert. 89 de la L i y , a IOI <-f setos 

Valderrey 10 de ebrll de 1920.= 
El Alcalde, Fernanda Martínez. 

Don Santiago Gutiérrez Mufllz, A l 
calde constitucional de Carro-

i cera. 
Hago saber: Que a Instancia del 

. mozo José Fernández Morán, uatu-
í ral de este pueblo, qilnto con el nú

mero 13 del actual reemplazo de 
• 1920, se sigue expediente en ave

riguación de la residencia actual 
y durante los diez últimos altos, del 
hermano de éste, Antonio Fernán
dez Morán. que, como el anterior, 
as hijo de Ramiro y Plácida, natu
ral da Carrocera, y nació en referido 

Íueblo el día 27 de noviembre de 
385; sui sefia»: ea moreno, pelo 

negro y su estatura 1,610 metros; 
' y según los datos que esta Alcal

día ha podido adquirir, hace como 
18 altos que se aaaentó de este 
pueblo con dlrecdón a la Repdbll-

i ca de México. 
I Y en cumplimiento de lo dlspues-
! to en el Rtg'emento vigente para 
í la ejecución de la ley de Reempla-
j ¿os, ae publica este edicto y se rae-
: ga a cualquier pertona que tenga no

ticia del paradero adusl o durante 
; los diez últimos silos del expresado 
| Antonio Fernández Morán, tengs a 
1 Man comunicarlo al A calde que sus-
'. cribe. 
! Carrocera 26 de marzo dé 1920 — 
' Santiago Gutiérrez. 

Don Santiago Gutiérrez Muflir, A l -
j calde constitucional de Carro-
j cera. 
i Hago saber: Que a instancia del 
' mozo Bernardo Alvarez Alonso, 
• natural de Santiago de las Villas, 
; quinto con el número cuatro del 
? reemplazo de 1917, por esta Ayun-
; tamlento, ae sigue expediente en 
; averiguación de la residencia actúa', 

y durante los últimos diez aBo», del 
: padre del refetldo quinto, D. Andrés 
Alvarez Fernández, cuyes dreuns-
tanclas y seda» son las siguientes: 
es hijo de Angel y M . " Juana, na
tural de Santiago da las Villas, na-

• d ó el día 30 de noviembre del ello 
1871, au estatura 1,650 metros, co
lor trlguelto y grueso de cara; y se
gún los Informes que ha podido ad
quirir este Alcaldía, hace como 15 
aflos que se ausentó dal pueblo de 
Santiago de laa Villas con dlreccóln 
a la Isla de Cuba. 

Y m cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vlgrata para 
la ejacudón de la ley de Reempla-

• zoa, se publica este edldo, y se 
ruege a cualquier persona que tenga 
noticia del peredero actual o duran
te loa diez últimos aflos del expra-
sado Andrés Alvarez, tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscriba. 

Carrocera 26 de marzo da 1920. 
Santiago Gutiérrez. 

i 
| Alcaldía constltueional de 

Cubillos del S i l 
Hallándose ausente por más da 

doce aflos consecutivos en ignorado 
paradero, el que fué vedno de esta 
villa, Jesús Gómez Sánchez, natural 
da la misma, de edad 41 altos, de as-
tado cassdo y da Iprof estóo zapatero, 
padre del mozo Torlblo Gómez Cas-
calima, sorteado en esto Ayunta
miento con el núm. 5 para el reem
plazo actual,y que en la clasiflcadón 

que determina el art. 145 del Rig a-
, mentó, se pub lea ente edicto en «I 
í BOLETÍN OFICIAL de le provincia 
• para que las autoridades o pertonas 
; que puedan dar de dicha Individua 
| noticias de su residencia, lo partid-
i pen a la brevedad posible a esta A l -
! ca!dla,y siempre antes del día prime-
i ro de mayo próximo, que tendrá lu

gar en León el juicio de revisión pa-
. ra este Ayuntamiento. 

Las sellas del ausente son: edad 
- 42 tflos.estfttura 1,670 metros, pelo,' 
j cejas y bigote, casttfloi; nariz afila-
i da, orejas regulares, frente espacio

sa y de corpulencia regular. 
Cubillos del Sil 15 de abrí! do 

1920.—El Alcalde, José Pérez. 

j Alcaldía constitucional ae 
Santovenia de ta Vatdonctna 

] Formado el repartimiento gsueral 
de consumos a que se refiere al 
Real decreto de 11 de septismbro 

; de 1918, que ha de regir en el afta 
de 1920 a 21, se halla expuesto al 
público por término da quince dide 

; en la Secretaria del Ayuntamiento, 
a fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones qao 
crean justas. 

Santovenia de la Valdondna 16 
de abril de 1920.—El Pretidente da 
la Junta, Venando VlllanutVa. 

Alcaldía constitucional de 
Busttlio nel Pdramo 

Se hallan terminados y expuestos, 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para oír reclamado-
nes por término de ocho y diez dlaa, 
reipectlvamente, loa repurtlmientoo, 
de lúttlca, colonia y pecuaria, el pa
drón de edef Icios y solares y la ma
tricula da Industrial de este Ayun
tamiento para el alio económico de 
1920 a 1921. 

Biistillo del Pdramo 14 de abril da 
1920.—El Alcalde, Narciso Garda. 

Alcaldía const.tucional de 
miudecanes 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de dle&. 
aflos consecutivos, de Julián Potes 
Qulrcga, natural de esta pueblo * 
barrio de Parandones, hijo de Luto 
y de Teresa, hermano del moza 
José Potes Qulrogí, número 7 del 
reemplazo de 19i7, alegada por 
éste para acogerse a los iwntfldoa 
del caso 2.a del art. 89 de la ley 
de Reclutamiento, se anunda por 
medio del presente edicto, en cum
plimiento y a loa efectos del ártica» 
lo 145 del Reglamento Vigente. Sua 
circunstancial son las siguientes: 
tiene ahora 29 aflos, y era de estado 
soltero y of ido jornalero cuando aa 
ausentó de esta localidad haca más 
de trece aflos. 

Se ruega a quien aepa su resi
dencia lo participe a esta Alcaldía. 

Vllladacanea 30 de marzo 4a 
1920.—El Alcalde, Rafael Caddr-
nlga. .% 

InstrulJoen esta Alcaldía expe
diente para acreditar la ausenda a* 
Ignorado paradero por más de diez 
ellos, de José y de Lorenzo Garda 
Amigo, hijos de Celestino y de Cán
dida, naturales de este pueblo, bar» 
manos del mozo Agustín Garda 
Amlgo,núm.8del actual reemplazo, 
alegada por al mbiao para exsap-



luarcedel tervlclo militar comj h ' j j 
de fexBgsnarlo pobre, ie ruegi a 
cualquiera psrtana q w tenga noti
cia da la actual reildencla de loi 
dtadoi ausentes, lo comunique a 
esta Alcaldía para sus efactos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 145 del vigente Reg amento 
para la aplicación da la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. Sus clrcnmtanclas son las si
guientes: tienen, chira 45 y 35 aflos 
de edad, respectivamente, y da es
tado solteros y oficio jornaleros al 
aui*ntarse h JCB más de quince altos. 

Vllladecanes 30 de marzo de 
1920.=ei Alcalde, Rafael Cadór-
nlga. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Ss bailan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla munici
pal por término decebo días, los re
partimientos de la contribución rús
tica y urbana de esta Ayuntamiento 
para el coirlente ano de 1920'2I, a 
fin de oír las reclamaciones que se 
produzcan. 

Ardón i4de abril de 1920.—El 
Alcalde, Primitivo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de I 
Cañizo de la Ribera 

Terminado el padrón de cédulas 
penonales, ait como la matricula 
Industrial de este Munlclolo, forma
do» para el ello económico de 1920 
a 2 l , se hallar, de manifiesto en esta 
Secretarla municipal da mi carga, 
por espacio de quince y ocho días, 
respectivamente, para que los con
tribuyentes, durante dicho plazo, 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Carrizo de la Ribera 14 de abril 
de 19aO.=EI Alcalde, SeVerlano 
Vázquez. 

El padrón de cédulas personales 
de ¡os Ayuntamientos que á conti
nuación se citan, paro el año econó
mico de 1920al921.sehalla expues- -. 
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretaria mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro da 
dicho plazo, las reclamadonea que 
asen justas: 

Cabreros del Río 
Carrocera 
Fuentes de Carbijal 
'La Pola de Cordón i 
Quintana del Castillo ! 
Vlllabraz 
Vlllamol 

JUZGADOS 

Rlesco González (Antonio), de 25 
alio» de edad, hijo da Arturo y de 
de Francisca, natural de Medina de 
Rloreco, vecino da Oviedo, proce
sado por delito de estafa, compare
cerá ante el Juzgado da Instrucción 
de León en el termino da diez días, 
al objeto de ser emplazado; aperci
bido de que, de no tarificarlo en 
dicha término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que bu-
Mete lugar. 

León 29 de marzo de 1920.—El 
Jaez da Instrucción, M . Gómez.—El 
Secretario, Luis F. Rey. 

Videncia de h iy por el Sr. Juez de 
Instrucción de este partido, dlctads 
en e< sumarlo que se Instruye con
tra Edllbarto G ircla González, ao-
bre muerte de Julio Castro, se cita 
por medio de la preaente cédula, 
que ae Insertará en el BOLETIN OFI 
CIAL de esta provincia, al teitlgo 
Tirlfllo Garda Blanco, Vecino de 
Almanza, con residencia últimamen
te en Puente A'nraey, y cuyo actual 
paradero se Igiora, para que den
tro del término de cinco dias com
parezca ante este Juzgido con ob
jeto de ampliarle su daclaraclón; 
apercibido q IB, de no verificarlo, ie 
parará el perjuldo a que hubiere 
lugar en derecho. 

Rlaflo 29 de marzo de 1920 —El 
Secretarlo h ibllltado, Desiderio Lal - , 

precio pagado por ellas, con Inter»-
ses y gutos del contrato, cuya da-
manda fué admitida por providenda 
de facha quince de diciembre úl
timo. 

En au virtud, y habiendo transcu
rrido el término del primer llama
miento sin que nadie se tuya per
sonado como parte demindada, se 
emplaza por edictos, segunda y 
última Vez, a dichos demindaJos co
mo herederos del José Barrio Alón 

, ésta, y de los documentos presenil» 
< dos, al hacerles el emplazamlanto. 
•, Y para que pueda tener lugar esta 
] dlllgsnda, asi como la notificadÓM 
} da esta providencia al Sr. Abogad* 
{ del Estado, líbrense los correspon» 
j dientes mandamientos al Secretarte 

judlda! autorizante y exhorto al 
: florjnezde primera Instancia da la 
i ciudad de León, y a su tiempo s« 
i emplazará con el mismo objeto aa-
; tes citado, a indicado Sr. Abogada 

so, personas desconocidas o Inder- i del Estado, a tenor de lo precept.a» 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de este partid?. 

! Por la presente requisitoria, hsgo : 
saber a loa dé Igual clase y muñid- j 
patea, Alcaldes y fuerza de la Guar- ' 
día civil y dsmás agentes de Pollda i 

judicial de la Nadón, que en eate : 
uzgado, y ante el Actuarlo que re- ; 
renda, ae Instruye sumarlo por dell- : 

} to de dallos, contra el procesado Be- ? 
¡ nlto Cortéa Andrés y otros, en el l 

que se he acordado expedir la pre- [¡ 
aante, por la que en nombre de ; 
S. M . el Rey (Q. D. G ) ruego y 
encargo a laa expresadas autorlda- 'i 
des y agentes, procedan a la busca y ; 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, | 
en su caso, con las seguridades con ' 
venientes, a disposición de este Juz- J 
gado, en las cárceles del partido. i 

Y para que aquél se persone en ¡ 
la aaia-audlencla de este Juzgado, I 
en vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causarse 
le concede el término de diez días, 
contados desde la Inserción de este 
requisitoria en los periódicos oflcia-

: les; apercibidJ que de no Verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugv en de
recho. 

El procasado Benito Cortés An
drés, tiene 21 aflos de edad, es hijo 
de Gerardo y Benita, natural de Es-
gqs, provincia de Orense, jornalero, 
y se supone que en la actualidad es
té en Portugal, Ignorándose su pa-

. radero. 
i Dado en Murías da Farades a 30 
J da marzo de 1920.—José María Diez 
¡ y Díaz.—El Secretario, Angel D. 
I Martin. 

I EDICTO 
Don Fernando Girralda y Calda-

- rón, Juez de primera Instancia de 
i eate partido da La Vedlla, pro-

I Vlnda de León. 
Hago saber: Que en asta Juzga

do, por parte de José María da la 
Sierra González, ved no de Mon-
tuerto, aa ha presentado demanda 
para juido declarativo da mayor 
cuantía, contra José Barrio Alonso, 
natural de Nocedo da Curadlo, ve-
dno que fué da Denla, y por su 
faMedmlaato, contra loa que sean 
sus herederos, mediante habar sido 
renunciada la herencia por parte da 
la Viuda y la hija del mismo Añado, 
sobra que sa condena a los deman
dados al otorgamiento da escritura 
de la «anta da Uncu hacha en do-
enmanto privado por al José Barrio 
a favor del demandante Slarra, y 
entregar a ésta las mismas fincas y 

Cédula de citación ^ 

En virtud de lo acordado en pro- * ana frutos, o' que la restituyan A 

tas insta ahora, para qie dentro de 
los dnco días siguientes a la última 
pubilcadón, comparezcan en dichas 
autos, personándose en forma; ad-
Vlrtléndoles que, si transcurriese es
ta segundo término sin comparecer, 
ae entenderá en su reprasentadón 
al luido con el Ministerio Fiscal. 

Dado en La Vedlla a veinticinco 
de marzo de mil novecientos veinte. 
Fernando Garralda.—P. S. M . , Ful-
gando Linares. 

En las actuaciones Inddentalea 
da pobreza promovidas por al Pro
curador D . . Eduardo Avarez, en 
nombre de D. Manuel Suárez Alv*-
rez, vecino de Torre, para iltlgir 
sobre reconodmlento de su repre-
eentado, como hijo natural de don 
Manuel Pérez Meléndez, ausenta 
en Ignorado paradero, siendo l i t i 
gantes contrarios D.* Leonor Me
léndez, v<dna de Torre; D. Santia
go y D.a Rosalía Alvarez Pérez, ca
sada nata última con D. Pedro Alva
rez Díaz, vadnos, respectivamente, 
de Robledo y Huergas, como pa
rientes próximos que quedan de don 
Manuel Pérez Meléndez, y un her
mano carnal, tamblén.de éite.ausan-
te en Ignorado paradero, llamado 
D. Primitivo, el Ministerio Fiscal y 
al Sr. Abogado del Estado, han re
caído lea dos providencias siguien
tes: 
. «Providencia.—Juez, Sr. Diez y 

Díaz.—Murías de Paredes 7 de ene
ro de 1920.=Por recibida la anta-
r l t r comunicación, con la certifica-
dón , y dos comunlcadones que a 
la misma se acampanan; únanae to
das a los antos de su rezón; y de 
conformidad con lo dispuesto en los 

do en el párrafj 3." de rtfirldo ar
ticulo 749 de dicha ley rltuaru dVO; 
y una Vez q'M ae consignen por dili-

' ganda los exiremos determinados al 
prindplo del párrafo 10 del art. ÜÑ 
de expresada ley rltuurla, por lo que 

' ae refiere al demandado o litigante 
! contrario, D. Primitivo Pérez Maléa 
. dez, aa acordará lo que ae entienda 
proceda en (derecho, a tenor da te 
dispuesto en dicha arUcuio 2S9 y aa 

i el 270 de repetida ley liluarla; y sa 
: hacaconatar en estos autos, a loa 
: efactos I*giles establecidos en el ar

ticulo 375 de la misma ley rituarla» 
' que no ha pronunciado antea el pro-

vjyente esta resoiudón judicial, 
\ por habérselo impedido al mismo laa 

muchas ocupaciones que ha tenido 
con motivo de los asuntos que aa 
tramitan en est« Juzgado, y higas* 
constar e,i la Gaceta y BOLBIIN 
OFICIAL la presentación de asta da-
manda.—LO acordó y firma S. 
doy fé.—Diez y Díaz.—Ante n i , 
AngslD.Martin.» 

¡ «Providencia.—Juez, Sr. Diez y 
Díaz.—Murlai de Paredes 27 dá 
marzo de 1920.—Por dada cuente 
del anterior mandamiento, con la co-

< pía simple aqueaehacereferencte 
• en la precedente diligencia devuelta 

con al mismo; únase aquél y ésta a 
laa actuadones da su rozón, y toda 

' vez que no consta el domicilio da 
> D.* Leonor Meléndez y se Ignora 
; al pandero da D. Primitivo Pérez 

Meléndez, y teniendo en cuenta al 
proveyente lo que se consigna por 

- dlllgenda concerníante a expresa
dos D.* Leonor y D. Primitivo, 

i acuerda mandar, en cumplimiento da 
: lo dispuesto en ios artículos 268 f 

270 de la ley de Enjuldamlsnto o -

articulo. 50 y; 749 da "la ley de ES i t l S ^ ^ V S S í r S S S i juldamlento dvil vigente, austáncia-
aa y dedda la demanda de pobreza 
origen da estas actuaciones, por loa 
trámites astableddoa para loa inci
dentes, con audienda de los litigan-
tescontrarioa, D.'Leonor Meléndez, 
vecina de Torre, y D, Santlaga y do-
Ha Rosalía Alvarez Pérez, casada 
asta última con D. Pedro Alvarez 
Díaz, Vadnos, respectivamente, de 
Roblado y Huergas, como parlantes 
más próximos que quedan de don 
Manuel Mrez Meléndez, y un her
mano carnal de ésta, ausente en Ig
norado paradero, llamado D. Primi
tivo; del Ministerio Fiscal, por pro
pio derecho, y a la vez, en represen 
tedón da dicho D. Manuel Pérez 
Meléndez, ausenta también en Igno
rado paradero, y del Sr. Abogado 
delEitado en reprasentadón daésta, 
dándose traslado y emplazándose, 

to acordado de loa mismos, fijando 
la cédula en al sitio público de cos
tumbre a Insertándola en el BOLE
TÍN OVICIAI. de la provincia, por ao 
haber en esta localidad «Diarlo da 
Avisos,» acordando también que a» 
publique la cédula en la Ga¿eta dk 
Madrid, por estimarlo necesario al 
que provee, dirigiéndose al efecto laa 
comunicaciones necesarias a loa 
limos.Sres. Director general date 
Gaceta de Madrid y Gobarnador 
civil de esta provincia, con las ce-
Respondientes cédulas, y notiB-
quese esta resolución judicial a l 
Sr. Abogado del Estado, librándose 
ai efecto exhorto al Sr. Juez da pri
mara Instanda da la dudad de 
León.—Lo manda y firma S. S.: <~ 
fé.—Diez y Díaz.—Anta mi, ' 
D. Martin.» 

Y no constando el domldllo da do-
por ahora, a expresados litigantes > Lwnor Meléndez, a Iguorándoe* 
contrarios, y al Sr. Representante • I P * n ' d « ° d* 0- Primitivo Pérez 
del Mlnisrerle Fiscal, en el doble ¡ Meléndez, les hago el emplezamlen. 
concepto antartormante mendonado, 
toda vez qua son Varias las partea 
litlgantea, para que dentro de nueve 
días comparezcan con objeto da 
contestar a dicha demanda, entre
gándose a los mismos las coplas de 

to por la presente cédala, conforma 
ala ley. 

Murías da Pandes 87 de marzo 
de 192a—El Secretarlo judicial, Aa* 
gal D. Martín. 
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NOMBRES 

Rector 

Sr. D. JftAs Artai de V«laico y Lrg'go. 

rataairálleoa nomerar lo» d« l a V a l -
veraMad 

Sr. D. Gerardo Bcrjano Eiccbar 
> Jpié M.* Rtgello Jove y SnárezBraW. 
» Enrique Urlo* y Oraa . . . . 

i > McIqBladra A l w r r z y Oonzálrz. 
> > Demetrio Eipnrz y Crnipodaibe. 

> Enrique de Benito y de la Llave 
> Joié Malla Frontera y Aurreccechea.. 

> Manuel Miguel TraVlf laa 
» Iwac Qalcerán y Clfuertea 
> Jcié Maila Alvcrez Vljande y Ferrán 

dez de Luanco 
> Enrique Egurtn y Bengoa 
> Emilio Jinono y OH 
> Leopoldo Eicctwdo y Ccrbifal 
» Berilo Atvarcz Bnylie y Lozana 

I mo. Sr. O. Aniceto Sela y Sampll 

Cate4r*l le«a JoMIaJoa de l a V a l v e r -
aldad 

Sr. D. Armando Qorzálcz Rila y MuDIz... 
> > Antonio Tórrenla y T o r n a . . . . . . 

limo. Sr- D. Víctor Dfaz OrddAez y Etcanddn 
Excmo. Sr. O. Fermín Canella y Secadea.. 

Profteorea anxlllarea; 

Sr. D. J e t é Boylla y Qodlno 
> RcgelloMaatpyPwvo 
> Miguel de la Vlile y Garda 
> Ffarcttco Jevler Rublo y Vidal., 
> Augusto DlisCaiboneil . . . . ' . . . 
> Armando Alvartz y Rcdrlgtcz.. 
> Rairén Prieto Bancea 

Doctorea malrleuladoa 

Sr. D. Brrnardlno Alvarez Arenaa y Verelerra 
Excmo. Sr. D. Nicolás Suirez leelán y G. 

Llar.oa 
Sr. D. Femardo Gorzílf z Valdéa y Rleatia.. 

i AqulTnr Suírez Ir fiesta 
> Lula Mufllz Miranda y Valdéa 
> Lula Vlgl! Eicalrra . • 
» Secundlno de la Torre y OrVlz 
> Jucr. F. Asli Bine es y M . Conde 
> R t n í r BtuHita Clevtrfay G Co'ea.-
> Clpi l t ro AWBICZ Ptdioia y Faniul... • 
> Pedro Rodrfgviz Arargoy F. C u t i r á . 
i CelrMinc Gttiflo Ceubet 
> Je té MttlB Suí r tz de la Puerta 
> C á i d l d c D I f z P d f l t o . . . 
> Calixto de Rato y Rccea 
• J c i é Mfrla PíríZ Gullérrfz 
• Arturo Gfrcla Líp«z 
> SrgurdolattcdelpaPozsayLangre.. 
> M i t U r o Dcrrlrgtez Btnueta 

Fei'rrco AtigCn y Eicrcrna 
> J c i é L¿P'2 de Cctfia y Bmgo . 
» Ed - " -duardo AlVfie? Cuervo. 
> Fellft Bei tciio y Arroyo 
> Mtnu ' i Maitfrtz y de Ee!o 

r ir<\ Sr O. Brldcmero Gcnzá.'tz Valledor. 
Sr. D. Greciano Seta y Seta 

FACULTAD 

Derecho 

Derecho 
Idem 
Clendaa flilco-qul-

mica» 
Derecho 
Clendaa Htlco- ma

te mdtlcaa 
Derecho 
Clendaa flslco-ma-

tcmdtlcaa 
Derecho 
Idem 

Clendaa »xactaa 
Clendaa naturatea 
Clendaa químicas 
Derecho 
Cltndaa qulmlcaa 
Derecho 

FlloicHa y Letras 
Derecho 
Idem 
Idem 

Derecho 
Ciencias exacta* 
Derecho 
Clendaa exacta* 
Filosofía y Ulras 
Derrcho 
Idem 

Derecho 

Idem 
Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Derecho 
Clercles físicas 
Clendcs naturale* 
Medicina 
Derecho 
Filorcfia y Letras 
Medicina 
Idem 
Derecho 
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81 
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89 

NOMBRES FACULTAD 

Sr. D. Pío B'anco y Ardlnes-
> Juan Marco Montón.. . 

> Santiago Urla» y Morin 
> Ricardo Cid y Oterino 
> Carlea da la Torre y Boulln. . . . 
> Vicente García y Rodé ja 
> Gumeralndo del Valle y Garda. 
> Calixto Pérez y Sancho 

> José María Veraterra y Polo 
> Antonio Alcalde y Bahamonde 
• Leonardo Camarasa y Echarte 
> Mannel Andela y Rodríguez 
> Frandsco de la Villa y García 
> Ramón Comas Pérez 
» Joié San Martín y Lliró 
> Abel Rodríguez-Peldez y de la Pella... 
> Joaquín de la Villa y Gonzilez 
> Jo ié María García y Guísasela 
> Alfredo Martínez y García ArgUellee.. 
> Juan Dcnepetry e Iribarnegaray 
> Fiorentlno Carreflo y Gonzilez Puna-

riega 
> Estaban Gorzilez Diez 
> Víctor Bárcena y Cantero.* 
> Leopoldo Fernindez Selva 

Dlreetorea de Inalltatoa 

Sr. Director del InsÚluto general y técnico de 
> D rector del Instituto general y técnico de 
> Director del Real Instituto de Jovellanoade 

Dlreetorea de Eecnelaa eapeelalea 

Sr. Dtor. de la Escuela de Artes y Cfldoa de 
> de la Escuela Industrial de 
> de la Bicuela Prcfeslona! de Co

mercio de 
i de la Eicuela Eipeclal de Veterina

ria de 
> de la Escuela Normal de Maestros de 
> de la Escuela Normal de Maeatroa de 
> de la Escuela Pericial de Comer

cio de. 
» del Imtltuto Niotlco de 
> de la Escuela Pericial de Comer-

do de 

Derecho 
Clendaa flslco-ma-

temitlcaa 
Derecho 
Medldna 
Derecho 
Clanclaa química* 
Medldna 
Clendaa ffslco quí

micas 
Derecho 
Idem 
Ciencias química» 
Medldna 
Derecho 
Medicina 
Idem 
Farmacia 
Medldna 
Orecho 
Medicina 
Farmacia 

Derecho 
Medlclra 
Idem 
Idem 

Oviedo 
Leín 
Gijón 

Oviedo 

Qljón 

Gljdn 

Ledn 
Oviedo 
León 
Oviedo 
Qljón 

Ledn 

Ovteeo 30 de etuio de 1820.=El Secretarlo general, Facundo Pedro-
aa - V 0 B •: El Rector Jesús Arfaa de Velasco. 

CÁMARA OFICIAL • 
DE COMERCIO É INDUSTRIA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Asando oficial 
Practicada la rectificación de laa 

Hites electcrplea del Cense de esta 
Cámara de Comercio e Industria, 
se hallan txpueitaa en el dcmlclíío 
sedal de la misma,'durante todo el 
mea de la fecha, y laa reclemaclonea 
sobre Inclusión o exclusión de electo 
rea osebre clarificación de los mis-
moa en grupea y categorías, hsbtán 
de preienterie durente la primera 
q u i t e ñ a de mayo en la Sccietotla 
de le Cámara. 

Ledn 1.° de cbrll de 1920.-EI 
Presidente, M. Egultgeray. 

Requisitoria 
A'varez Berredo (Joté), hijo de 

Toribio y de Ergrrcla. natural de 
Tcral de los Vacos (León), de esta
do soltero, prcfeilón zepatero, de 22 
tilos de eded, y cuyas "has perro-
nales son: estatura 1,730 metros, 
pelo ctsUflo, cejes P) pelo, Í jos 
ptrdoa, nariz rtgultr. baiba reden-
da, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire tnprd*), denticulado 
d'tlmaitente en Touluie (Francia), 

y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja da 
Recluta de O ot, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en San Sebas
tián, ante el Ju» z Instructor D. Ubel-
dp Martínez de Septlén y Gómez, 
Comandante de Ing'nleros, con des
tino en el primer Regimiento de Zá-
padorat-MInadores, de guarnición 
en San Sebastián; bajo apercibi
miento de ser declarado rebilde si 
no Id efedúa. 

San Sebastián a 26 de marzc de 
1920.-EI Juez instructor, Ubaldo 
Martínez de Septlén. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Mubaate de flneae, sllaa ees 
Ponfiarrada 

El elbacea de las Sraa. D," Lucia
na Fernández y D.* Eladla Ballina, 
venderá las Urce» urbanas y rústicas 
de la propiedad de ¿alas, en pública 
subasta, que tendrá lugar en Ponf-!-
rrada, calle de lildrc Rueda,núm. 2, 
los días 26 al 29 del corriente mea, 
desde la hora de Ita diez, 

Imp. de la Diputación provincial 


